
A M Y U I Caldas de Reyes 21 de Mayo de 19(1 
MMMMMMNMWK'; 

Xúm. S24 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Fuera de la localitlad, trimestre, i peseta. 
Número suelto. 0*05 cts. 
Idem atrasado. - o'10 id. 

ohñéú ANUNCIOS Y COMUNICADOS 
B (ftfl9uéif nos «ifl^v | áprecíos convencionales. 

Semanario defensor de los intereses morales y materiales del distrito 
^ 

UDIUcCIOD S'Titi 

ARADOS GIRATORIOS 
LOS MAS PRACTICOS PARA E S T E PAIS 

Se vanden á plazos y á precios muy 
reducidos. 

MES m mm 
á 64 50 pesetas, con descuentos según 
la importancia del pedido. 
Ferretería de D. Elisardo Domínguez 

Así SOD los CoDcejales 
de los cacíps 

Nunca nos inclinamos á creer, ni 
pudimos concebir siquiera, que los 
cargos electivos designados por volun
tad pbpCijar y creados para la admi-
nistración y cuidado de las cosas del 
común, hayan servido para fines lu
crativos violando la ley y con detri
mento del derecho que con más ó me
nos razón pueda asistir al ciudadano 
con la oposición ó usurpación de otr©. 

Desgraciadamente sabemos y nos 
salta á la vista casi todos los dias, las 
anomalías que se cometen en la mayor 
parte de los Tribunales y por diversi
dad de autoridades, pero ninguna es 
tan irritante como las que se fraguan 
en la Administración. Para algunas 

personas ía investidura de autoridad ó 
cargo público, es una arma temible 
con la cual lesionan los sagrados de
rechos del súbdito, y atentan contra 
su persona las más de L s vece?. Unos 
sirven para testaferro de caciques y 
tiranos; otros buscan en ella medips 
de poder vengarse, y tal vez con saña, 
de su igual, y los más, para elevarse 
sobre los demás hombres sin méritos 
para ello. 

Cuando nuestros concejales y demás 
representantes por elección popular 
son la genuina representación del pue
blo, por su voto libre, desempeñan su 
cometido fielmente, salvando siempre 
su responsabi Uad, y sin vulnerar los 
intereses de sus representados, procu
rando nocometerningún acto ilícito por 
el cual manche su conciencia, por unos 
cuantos cientos de huevos ú otro regato 
análogo. A l contrario; cuando los seres 
designados para desempeñar algún 
puesto público, son nombrados á la 
fuerza por el cacique contra la volun
tad del pueblo, que seguramente nq 
los elegiría si tuviera libertad de votos, 
éstos entes malignos suelen cometer 
los más escandalosos actos, ya porque 
no hacen caso á la voz de la concien
cia, ya porque cuentan con el apoyo 
y fuerza caciquil. 

E n confirmación de lo dicho, pode

mos aducir un caso reciente, en que 
un concejal de poco sexo enfatuado, 
ha sido el protagonista, y tal vez por 
ser sobrino del tio, opinó en un dic-
támen sobre inspección verificada en 
un lugar de este Ayuntamiento lla
mado Paradivas, de distinto modo que 
opinaría si no tuviese el apoyo ca-

Mtyíp 3iqm»i« abí&uz omo? ,013*1 
Asi son los concejales de D. Lau

reano; no hacen más que servir á su 
amo. unos se prestan á detener á hom
bres honrados, atropellando la ley, 
llevando la tristeza y el disgusto con
siguiente á los hogares en visperas de 
elecciones, artimaña ésta para ame
drentar á los demás electores, y otros 
favorecen unos y perjudican á otros 
valiéndose del cargo y del parentesco 
con el tio, para ser acreedores á un 
c iento de huevos, ^ Á m ^ 

• " 

i 
A D. Laureano ño le ha gustado el 

artígu lo primavera£ap&co if aq ueltí t u -
lo hemos pubíicado e^Te^^s colüínnas 
hace dos semanas,, y el hombre^ no pu-
díendo morder, porque á los 64 años 
pocos dientes útiles le quedan, busca 
el modo de que otros lo hagan*—-—« 

Para ello consultó el artículo con su 
sobrino Laureano, quien después que 
lo hubo lei io, le dijo: ^tt, ^ 

—-Tio, yo, francamente, de leyes no 
capisco. 

—^Pero, tu no estás estudiando De
recho? 

— S i , señor, como estudi^i' Jo estu
dio; lo que hay es que no me queda en 
la cabeza por eso repito los cursos, 

—¿Y, entonces, tu para que jsjrves? 
— Y o , para seguir manteniendo en

hiesta la bandera de la farnilia que usr 
ted enarbola, en cu>os pliegues se lee 
este lema: «Corazón duro, intención 
mala, inteligencia huera y descaro fir
me^ 

—Bueno; ¿y que hago yo con este 
artículo? 

—Enséñeselo á Estanislao, que tra* 
tó en Tibo al R^y Sábio, y conoce todo 
el cuerpo del Derecho, asi anda él tan 
derecho, de cuerpo. 

—Ese es un tonto que no sabe máa 
que cuatro cosas que. le enseñó Paco, 
y otras cuatro seguidas de ceros que 
aprovechó del pleito de Navarrete. 

—Pues entonces, á Návia .. 
—¡Tú que no puedes llévame á cues

tas...! ¿Y Návia sabe algo más que tan
to así de telegrafía y dos gramos de 
inglés? 

— S i , señor: lee el Camino Recto, E l 
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queden y entreguen para el dioho efecto al concejo de 
dicha 7illa las baras de nuestra Justicia y los procesos 
qne eetubieren pendientes y por sentenciar Civiles Cri
minales y egecatibos y en cualquiera manera que sea 
con los presos bienes y prendas que tuvieren embarga
das y Uebadas de vecinos da ía dicha Villa y sus cinco 
Xirios para que de aqui adelante el dicho Concejo de Ja. 
dicha Villa y no otra persona alcona tenga use y eger-
za en nuestro nombre y de losReyes nuestros sucesores 
la dicha Jurisdioión Civil y Criminal, de alta y yaja 
mero misto imperio de la dicha Villa cinco Xirios y 
sus términos en todos loa casos aella anesas y p -rtene-
cieiites segiíu y como los Alcaldes mayores y Alcaldes 
ordinarios y los Jueces de apelación y otras Justicias 
puestos y nombrados por la dicha Dignidad Arzobis
pal Arzobispo ó Iglesia de Santiago lo podían y debian 
hacer sin reservar cosa alguna y según como Nos como 
Bey y Señor natural de estos Reynos después que lo 
desmembramos e incorporamos en nuestra Qorona y 
patrimonio Real lo podiamos y devíatnos hacer, y pon
ga y nombre el Concejo de la dioha Villa para el uso de 
la dicha Jurisdicióu Alcaldes ordinarios y de la her
mandad Éegidores, Diputados, Procura lores, Alguaoi -
les, Éscribanog, Fieles, Almotacenes, O-aardas y otros 
Oficiales que fueren necesarios para usar la dicha Jur is-
dioión en nuestro nombre entera y cumplidamentQ, 
que Nos por la presente opor su traslado signado de 
Escribano público damos poder y facultad alos dichos 
baldes Ordinarios y de la hermandad Alguaciles y 
otros Oficiales para que puedan usar y egeroer la dicha 
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loq miMNMiielmmí« \ mh 
»#Oft tito ecp odmi eiioe 

Xam #esoí>-«'i«q oJjiiaei'io..n«fl eon t s a n p ao-ííA^ * ' Ü ¿ : ^ 

Real Cédula de 17 de Diciembre de 1581, en la qne se 
ordena á Diego López de Ayala que le haga entrega 
de lf* Jurisdioión, horca, picota, cárcel, cuchillo, 
cepq, azote y todas las demás insignias de aquella, 
al Consejo de la Villa de Caldas de Reyes y ie am
pare y defienda en su posesión. 

I V . 

DonlFelipe segundo por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León, etc. A vos Diego López de Ayala ya 
sabéis como Nos eu virtud de las Bulas y Brebes á Nos 
concedidas por nuestro muy Santo padre Gregorio dé
cimo tercio desmembramos quitamos y apartamos de 
la Dignidad Arzobispal de Santiago,' Arzobispo ó Igle
sia de ella y de su Jurisdición la Villa de Caldas de Re
yes con sus cinco Xirios, con sus basallos términos y 
Jurisdición Civil y Criminal alta y vaja mero misto 
imperio con las Escrivanias públicas y del Concejo y 
las rentas Jurisdicionales que en eila y sus cinco X i 
rios y sos términos llenaba dicha Dignidad Arzobispal 
Arzobispo ó Iglesia de ella y os mandamos por nuestra 
carta y comisión firmada de nuestra mano tomasedes 
por Nos y en nuestro nombre la posesión de la dicha 
Villa y sns cinco Xirios con su Jarisdición Civil y Cri-
mixudrateaMqna mero misto imperio y las dichas rea-
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Ancora de salvación, y conoce un poco 
de testamentifacción activa... 

—Para el caso, nada-, porque aquí 
se trata de Derecho penal. 

—¿Tu no sabes siquiera cuando hay 
injuria? 

—No señor; pero me lo suelen decir 
en los Tribunales, aunque los Tribuna
les, como á V . le consta, me lo digan 

—-Nada... entre mis mesnadas no 
hay siquiera uno que sirva para algo... 
i Eso de tener que apelar á Pontevedra 
para todo...! 

— Y o consultaba con Sesto... 
—¡Ave Maria Purísima...! Y ense

guida con el Cura de la parroquia... No 
sé si Camilo, que tanto se codeó con 

^a buena sociedad estradense, hpbrá 
aprendido algo de eso... T a l vez Ger
mán esté enterado, ó Eloy, ó quien 
sabe si la propagandista aquella... Ve
remos. 

Y D. Laureano abandona á su so
brino, el eterno aspirante á Abogado, 
dejándole sumido en un mar de confu
siones. 

E l pollo de mirar cadenciosot quedó 
monologando de este modo. 

~—cEsto me vá á costar una rebaja 
en el testamento... que tal vez aprove
che á algún primo mió, que es lo que 
más tabia me dá... 

Si yo pudiera enemistarlos con este 
monumento de hombre, con este casi 
Dios que hizo concejales de murtcos f 
alcaldes de la nada... ¡Lo que es inten
ción no me falta...!» 

Después de esto se arregló un po:o 
la americana revirada, y salió en busca 
de los papanatas que lo adulan. 

Don Laureano fué al tren con ánimo 
de seguir á Pontevedra y consultar con 
Clemente y Pepe lo que habia de ha
cerse, pero equivocó la hora, y se me

tió en el ascendente, camino de Santia
gô  llegando dormido, á la constelación. 

Después tomó un coche y se fué por 
varias calles hasta pasar el Hospital; 
allí se bajó, siguiendo por una vereda 
larga... 

Cuando á la tarde lo hemos visto 
venía con cara risueña, algo más páli
do y ojeroso que por la mañana, pero 
incomparablemente más alegre. 

Sin duda consultara el artículo y le 
aseguraran que habia en él un delito» 
dos delitos, tres delitos... ¡muchos deli
tos...! 

Y el hombre sentía su sangre alte
rada por la emoción, reloucando antici
padamente, de puro gozo... 

Llegó á la Estación y con el empa
que de todo un Rey de los saltos saltó 
al wagón, se arrellenó en el mullido 
asiento y empezó á dormitar. 

Pero, como sucede siempre que la 
carne se mueve con exceso, el espíritu 
del real viajero bultia retozón en aquel 
cráneo infinito, forjando ¡deas que no 
entraban en la conciencia del dormido 
antediluviano, y que procedían de las 
impresiones más profundas que en él 
produj -ran acontecimientos remotos y 
próximos. 

Y , al poco rato, según cuenta un 
viajero que acompañaba al preciosísimo 
industrial, este comenzó á pronunciar 
palabras incoherentes en un principio, 
como sucede cuando el Codorniú se in
sinúa, pero que luego tuvieron hilazón 
y engranaje gramatical y psicológico. 

Decu D. Laureano: 
—'i.\Que brillo y que nitidez tienen 

estas pecheras.,.! ¡Que tersura la dees-
tos cuellos. J . ¡Como lo atrape lo meto 
en presidio...*. ¡Yo y que nunca pisé las 
aulas. J . \Todos son unos galopines que 
no piensan mis que en comer de moca% 
y por conseguirlo me besan las babuchas 

y me adulan servilmente...! ¡Los conoz
co d todos ¡y todos y cada uno me dan un 
asco invencible...! \Hay que convenir de 
que esto toca á su fin y no detiene el 
término próximo ni la jefatura de 
Montes, ni la Comisión provincial.! 
\Me quemaste con la i>lancha.,.\ ¡Que
rer es poder, pero, aunque quiero, no 
puedo tolerar á Sesto, ni digerir á Es-
tanislao% ni tragar d Fernández, ni 
transigir con Castro Conde, ni con Ca • 
milo, ni con ninguno de mis limpiabo
tas,,,! ¿Porqué he de negar que los del 
campo contrario valen más y son más 
dignoŝ y tienen más cacumen, y son más 
formales, y no andan en continuas tran • 
galladas como los mî s, sobre iodo cuan
do y ó, ú otro alter ego, ejercemos de 
paganos...? ¡Laureanito me es más 
simpático que los otros sobrinos porque 
es más malo que todos ellos, y mira 
atravesado, y trabaja más el articulo 
legado que los otros,,,! ¿Adolfo?.., Si, 
señor; lo hubiera admitido en el Ayun 
tamiento, que buena falta hace en él, 
pero, ¿quién me responde que no pone 
a l sol toda la ropa que allí ensucia' 
mos, y llega á conocimiento de Riestra, 
de Besada y de Montero, todos los 
chanchullos, todos los gazapos y todas 
las malversaciones que se han cometido 
en mi tiempo, ó sea duraute mi jefatu
ra política? ¡Esto es lo que hay que te 
mer; que lo sepa el pueblo no me im-
porta, porque el pueblo es un rocin dó
cil y manso,..! ¡A ver ahora si con la 
señorita Escalera, los frailes y los cu
ras, logro interesar, li^ar á mi causa 
las mujeres y los feligreses tontos, y 
voy dando largas a l final de Norma 
que me espera y que se avecina en aero~ 
plano, y con viento favorable,.,! ¡Asi, 
permaneciendo el Ayuntamiento cerra
do á cal y canto para los contrarios, y 
aún para los mios, nadie sabrá lo que 

se hizo, lo que se hace y aün lo que se 
hará, yer. pueblo todavía creerá que 
me debe algo, que es buen creer / 
¡Como?... ¿qué es eso? ¿Carracedo, tres 
horas de parada?..* Y D. Laur í a n o 
despertó sobresalta lo, sudando y pon 
los ojillos negros fuera de las órbic is.. . 
¡Aú n se creía en el Colegio! 

Estaba eu Portas. 
A! b .j ir del va^ón vários emplea

do, y alg inos que esperaban verlo, se 
acercaron al socialista-católico y le 
preguntaron si te: ia algún bulto qua 
ll-var al coche. 

Al verlos D . Laureano sintió náu
seas, e fié ai retrete y a'li cambió la 
peseta. 

Por cierto que un testigo presencial 
de !as más importante operación ban-
caria que hizo D. Laureano en su y i 
larga vi la, af irmaba que el Rey dt los 
saltes comiera baca'ao... 

Cosa que no nos extraña sabiendo 
que D.Laureano habia estado en San
tiago. 

Y dirán mis lectores; bueno, pero, 
¿qré tiene que ver todo eso con cDon 
Laureano, Jesuíta >? 

¡Toma, toma demonio... ! (Platón el 
resto.) 

Rectiñcación 
Nada nos agrada tanto como recti

ficar la malas notichs. 
S i g u n s e n o s h á dicho el Alcalde, 

D. Ramón Fernández, puso la proa de 
la Alcaldía y de la ley á la demasías 
consumeras, negándose á cursar expe
dientes contra consumidores que deben 
cuotas al Arreadatario por conc'ertoj 
particulares. 

¡May bien, D, Ramón! 
Y que no le importe á V . lo que 

dicen los de Consumos y su corte de 
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tas Jurisdicionalea que con las panas do Cámara y 
otras calomnias y el derecho que llaman servicio yan
tar y el de los mostrencos y las Esorivanias públioas y 
del Consejo y que lo tubiesedes y administraaedea por 
Nos y en nuestro nombre antre tanto que otra cosa 
proveyésemos, después de lo cual para ayuda de los 
grandes gastos que se nos han ofrecido para cosas muy 
cumplideras é importantes al servicio da Dios nuestro 
Señor y nuestro, vendimos la dicha Villa y Xirios la 
dicha Jnrisdioión Civil y Criminal alta y vajamero 
misto imperio con las dichas Eaorivauias y reatas Ju -
risdicionalég de suso declaradas que en la dicha Villa 
cinco Xirios y sus términos tenia y pertenecía á la di
cha Dignidad Arzohjspal de Santiago Arzobispo é Igle
sia de ella, y le icimos merced da eximirles y apartar
los de sn Jurisdicióo y Justicias y de otro oualesquier 
Ministros de ella que en la dicha Villa Xirios y térmi
nos tenian y podían tener en cualquier manera para ser 
y quedar de aquí adelante basallos nuestros y de nues
tra Corona y patrimonio Real sin que en ningún tiem
po puedan ser apartados y quitados de ella con preemi
nencia de poner Alcaldes ordinarios y de la hermandad 
Regidores y otros oficiales del Concejo, y ahorw por 
parte del Concejo de la dicha Villa de Caldas de Beyes 
y sus cinco Xirios senos ha suplicado qno eu el entra-
tanto que se le despachaba carta de venta en sn favor 
da lo ŝuso dicho h) mandásemos dar y entregar, y que 
se le diese y entregasa la posición de la Jurisdioión C i 
vil y Criminal alta va ja mero misto imperio da la di
cha Villa y sus cinco Xirios, y términos y rentas J a -

risdicionales de suso declaradas lo cual visto en el 
nuestro Consejo de Hacienda y atento que esta echa la 
averiguación del valor de las dichas rentas y quinta de 
ello, y que conforme á ella, y al dioho Breve se ha da
do ala dicha Dignidad la recompensa justa que por ello 
huvo de haver fué acordado que sa hiciera ansi e yó tu-
belo por bien porque hos mandamos que luego que con 
esta nuestra Carta fueredos rjquerido por parta del 
Consejo de la dicha Villa y cinco Xirios le deis y en
treguéis la posesión de todo lo suso dicho y de las di
chas rentas Jurisdicionales de suso declaradas y perta-
necian ó podian pertenecer á la dicha Dignidad Arzo
bispal Arzobispo ó Iglesia o ella y á Nos como Ray y 
Señor natural de estos Beynos después que lo desmem
bramos en virtud da las dichas Bulas y Brebe y lo in
corporamos en nuestra Corona y patrimonio B. ial y se
gún y como después acá han estado están a vuestro 
cargo anuestro nombre para que el dioho Concejo da la 
dicha Villa de Caldas de Bayes y aus cinco Xirios usa 
y egerza la dicha Jurisdicíon en nuestro nombre y aun 
mesmo os mandamos le acudáis entera y cumplidaman-
te con lo que han valido las dichas rentas desde prime
ro de Enero de este prasente año de quinientos ochenta 
y uno en adelante por cnanto desde el dicho día le que
dan cargados ala dicha Villa en la cuanta que con ella 
se ha echo de lo qne nos pagan por la dicha Jorisdición 
y rentas Jurisdicionales da suso declaradas, y por la 
presente mandamos al dicho nuestro Corregidor de la 
dicha Villa de Caldas da Beyes y sus cinco Xirios y al 
Concejo Alcaldes oficiales y hombres baeu9? deella 
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Haar 

servidores asalariados por D.Laureano, 
quienes lo ponen á V . de vuelta y me
día, sin mas razón que la anotoda. 

Con eso y conque ingrese V., Don 
Laureano y Vida'-Pardeiro lo que por 
Consumos deben al Ayuntamiento 
¡dia completo! 

Porque, sepa V . que D. Laureano y 
los otros ex-socios achacan á V . el no 
haber verificado ya el ingreso de esos 
miles de pesetas. 

Y YA DECENTO 
En un lugar, de cuyo nombre no 

quiero acordarme, siguiendo el ejem
plo de Cervantes vivia un hombre qui 
solía dedicar sus rotos de ¡ocio á dictar 
contratos, hacer particiones y dar fé , 
como notario de afición, de cuanto an
te él sucedía. 

Este hombre tenia un sobrino, 
maestro de escuela sin escuela, que en 
previsión de un destino que le propor
cionase los garbamos sin grandes es
fuerzos musculares ni del cerebro, se 
distinguió siempre por su sumisión al 
cacique procurando con el nombre de 
de su tio, que tenia cierta legítima in
fluencia en la aldea donde vivía, aca
parar votos y elevar su personalidad 
insignificante ai rango de agentes elec
toral del jefe político preparando asi su 
futura vita bona. 

A trechos intelectual y matón, con
quistador y e'egante, el chico se dió 
tan buena maña que un dia amaneció 
nombrado recaudador de Contribucio
nes cargo con el que el cacique premia
ba la adhesión de su tio y su propio 
servilismo garbancesco. 

Con este motivo vino al pueblo y, sí 
bien al principio halló algo embarazosa 
su situación,cosa qu; sucede á todos los 
que ascienden de repente en la escuela 
social, se fué amoldando al medio tan 
lindamente que al poco tiempo parecía 
un sobrino más del cacique, tal era su 
desenfado y su atrevimiento. 

L a figura del Arrendatario predis
ponía favorablemente á las jóvenes con 
su robustez selvática y con su joven-
tud viril, si bien á las damas de cierta 
edad y delicado paladar social se le an
tojaba el lugareño uu tojo mal barni
zado, ó un espino montaraz amena
zador de toda delicada epidermis. 

E l jóven frecuentó los círculos que 
frecuentar solían sus congéneres en su
misión caciquil y aprendió con ellos 
ciertas necesarias pinceladas de buen 
tono. 

Eran ellas, el tresillo, el golfo, t\ 
monte, la siete y media,el billar y cuan, 
to juego se cultiva ed la sociedad caci
quil, al mismo tiempo que, dando rien-
dasueltaá los impu sos de su naturaleza 
joven y no sintiéndose con fuerzas pa
ra acometer, en este orden, mayores 
empresas, se dedicaba á enamorar co-
vineras y trabajadoras del campo, fun. 
ción amorosa que le creó una persana-
lídad indiscutibles. 

Para hacerse m^s digno del apracio 
y de la estimación del cacique fraguó 
con éste una trampa para cazar á un 
sujeto de su aldea que militaba en el 
bando contrario y qua panda tener 
gran influencia entre sus coav^cinos. 

A tal fin, y aprovechando una oca
sión propicia, ofrecióle el Arriendo de 
Consumos negocio de una notable im
portancia personal y económica con 
el que se prometían ganar el oro y el 
moro, pues contaban de antemano con 
el apoyo del cacique y, por lo tanto, 
con el del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal. 

Mordió el cebo el amigo del Recau
dador guiado por una desdichada am
bición, que es siempre mala consejera, 
y el enemigo del cacique por ideas, por 
tendencias por altruismo, se hizo servi
dor suyo por ambición, por avaricia, 
por dinero. 

Consumóse el pacto, y, para mejor 
sellarlo, el Arrendatario de Consumos 
y el de la Contribución convinieron en 
fundir sus intereses como si se tratase 
de un solo negocio, siendo ambos par
tícipes en los dos Arriendos. 

Desde entonces modificáronse las 
cond ciones morales del que antes mi
litaba en el partido de la oposición, 
quien procuró en el desempeño de su 
cargo no demostrar consideración al
guna á sus antiguos camaradas, para 
no sei'sospechoso al nuevo amo. 

El maestro-recaudador que, por 
cierto, tenia gran ascendiente sobre su 
consocio, obligábalo á estrujar al con
sumidor para obtener mayores ganan
cias, cosa á que le hacía estar siempre 
propicio la ambición y la avaricia del 
nuevo servidor del cacique. 

Y comenzaron los - busos y los 
atropellos sancionados por las autori
dades obedientes; y se iniciaron las 
persecuciones antilegales, y se dió 
principio á una recaudación desenfre
nada miserablemente sostenida y pro
tegida por el Alcalde y los concejales 
á quienes el cacique se lo había im
puesto. 

Y hasta tal punto llegó la tolerancia 
de las autoridades, que el Arrendata
rio ejerció el cargo sin prestar fianza, 
sin otorgar escritura y sin pagar los 
derechos reales correspondientes. 

Y mientras el uno abusaba de la 
candidez é ignorancia de los consumi
dores, el otro, sin consideración á na
da humano ni divino, á hombres ni á 
mujeres, apremiaba á todo el que su
fría un descuido en el pago de la con
tribución y apelaba á todos los medios 
para buscarse unas pesetas con que 
sostener una vida de burgués nunca 
disfrutada, tal vez nunca vuelta á 
disfrutar. 1fÍI 

Y en amigable consorcio ambos ne
gociantes; el uno ambicioso, el otro 
soñando con disponer de cinco pese
tas para sus gastos particulares, hi
cieron del pueblo lo qne quisieron, se 
burlaron de todos, hasta de las auto
ridades, porque contaban con ellas 
contra su voluntad algunas veces, y 
señalaron con piedra negra en la his
toria del pueblo, una época de injus
ticias, de descaros, de vergüenzas y 
de indignidades. 

jLa época en que el Cesteiro llegó 
á ser conocido de todos sus conveci
nos! 

No sabemos, ni .nos importe saber 
el rumbo que tomarán estas cosas en 
el lugar donde suceden, pero supone
mos que de continaar así, d i seguir 

tolerando que el cacique adquiera 
amigos y haga hombres á sus peato
nes á costa de los demás y con menos
cabo del decoro y del amor propio de 
los vecinos honrados é independientes, 
con befa de respetabilísimas señoras, 
merecedoras de toda consideración, 
y con descortesía hácia personas que 
elevan á tales sujetos cuando les ha
blan, los vecinos de ese punto habrán 
hecho bastante para obtener de real 
orden el nombramiento de porteros de 
los harenes mogrebinos. 

¡Porque á eunucos habrán llegado! 
E l cuento lo continuaremos dentro 

de poco. 
Por hoy no sabemos más. 

Declarada vacante la plaza de Ins
pector médico municipal para asisten
cia de enfermos pobres del distrito de 
Moraña, dotada con el haber anual de 
999 pesetas, se anuncia á concurso en 
provisión, dentro de treinta dias hábi
les, contados desle el 12 de actual. 

• 

Con dirección á Coruña y Ferrol, ha 
salido nuestro amigo el joven Capitán 
de Artillería D. Dacio Trapote L e -
géren. Deseárnosle feliz viaje. 

E n los dias 5, 6 y 7 del próximo 
junio se verá ante el Jurado, en la 
Audiencia d^ Ponteve ira, la causa se
guida en este Juzgado contra Rafael 
Fontenla, vecino de Moraña, por el 
delito de asesinato. 

* 

También se sañaiaron los dias 8 y 
9 del mismo m s para el juicio oral, 
ante el Jurado, de la causa contra Mar
celino Cesar y José Cesar por homici
dio de Manuel Camiña, ocurrido en 15 
de Noviembre uitimo en la inmediata 
parroquia de Sayar. 

# • 

Hállase entre nosotros el joven mé
dico y querido amigo nuestro, Don 
Eduardo Martínez Neira. 

• 

Con gran solemnidad se están cele
brando en la parroquial de Santo To
más, solemnes cultos que las hijas de 
María dedican en este mes á su excelsa 
Patrona. 

E l próximo dia 25, festividad de la 
Asunción, saldrá la procesión, siendo 
encargado de llevar la insignia nuestro 
querido amigo D. José Mariño. 

E l dia 8 del presente mes se dió de 
alta en el Juzgado de esta viMa el abo
gado de Santiago y conocido propa
gandista católico D. Manuel Rey Ga
do, quien haciendo uso del derecho que 
le concede la reciente ley de Abolición 
del juramento, prometió guardar la 
Constitución del Estado y lo demás 
que comprende sa fórmula que para tal 
caso contiene la Ley Orgánica de Po
der Ju dícial. 

* * 
Después de haber permanecido uno 

dias entes aoiatroi, salió para la Pa3* 

bla del Caramiñal en donde ejerce el 
cargo de Ingeniero de la fábrica de la 
luz eléctrica, nuestro querido amigo 
D. Tomás Mosquera Domínguez,acom
pañado de su bella y distinguida 
se ñora. 

* « 
Para el mismo punto salió el distin« 

guido abogado de aquella villa D . L o 
renzo Santos Hermo. 

Hállase completamente restablecido 
de la enfermedad que le retuvo algunos 
diasen cama, nuestro muy querido 
amigo D. Peregrino Abalo. 

• 
* • 

Han comenzado ya las obras de 
desmontaje en la fábrica azucarera de 
Portas. Con tal motivo hay empleados 
gran número de obreros. 

Imp- y Comeroio di R. Quintana 

A. RIUS 
8, Rúa del Villar, 10.—SANTIAGO. 

Premiado con gran Diploma de Honor 
y Medalla de Honor en la Exposición 

Regional Gallega, 

Sucursal en Caldas: Comercio de loe ••• 
ñores Viada é Hijos de Maaaelf QarcU 

Villadeamigo, en la calle Real. 
Unico establecimiento eu Caldas qna 

tíeoe la representación exclusiva para la 
venta de toda clase de sombreros proce
dentes de la importante sombrerería da 
A. RIUS, de Santiago, 

Surtido variado de sombreros flexiEIts 
en los últimos modelos y en colores d« 
novedad, y gorras. 

Para dar mayores facilidades á la nu
merosa clientela qne da antigna tiene ea 
Caldas la casa RIUS, también se encar
gan los señores de Villadeamigo de ad
mitir toda clase de composturas, siendo 
los pieoios los mismos á como se cobran 
en Santiago. 

Se lavan sombreros Jipis {Panamái)t 
por procedimiento onbano. 

Exclusiva en Caldas: Comeroio de la 
Viuda é Hijos de Manuel Villadeamigo. 

F A R M A C I A 
DE 

Eli 
C A L D A S D E R E V E S 

AVISO 
E l comercio de comestibles de Ma

nuel González, sito frente á la Plaza 
se trasladó para la Albóndiga, donde 
continuará á disposición de sus parro
quianos. 

mí mm m 
Proveedores de la Real Gasa, del pri

mer consultorio de niños de pecho en Ma. 
drid, potas da leohe, Casas Cunas, Hospi
cios, eto., oto. 

De venta en la Farmacia da ¿oa 
M.Adolfo Mosquera, Caldas da Reyat 
CPontevedra). 

Precio del bote 1'76 pesetas. 
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E B R E T E R l á Y B A Z A R 

E L I S A R D Q D O M I N G U E Z 

Gran surtido de alambre inglés para Tiñas? alambre 
de espino para cierres. 

Telas metálicas. Puntas llamadas de parís. Camas de 
madera y hierro. Golchones metálicos. 

Lavabos j espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 
Baules^maleta^molduras y marcos dorados. Quinqués, 

lámparas y material eléctrico para instalaciones. 
Loza fina y cristalina. Objetos de escritorio. 

CDJLXJZJ&JDO E C I B O I H r O 
Depositario de ias a^uas de VERIN—CABREIR.OÁ. 
InfiniJad de O B J E T O S P A R A , R E G A L O . 
C i j a de seguridad para tiendas, coii la ventaja de que nadie la podrá abrir 

sin estar en el secreto. 

COMPAÑIA FRANCESA DE NAVEGACION A VAPOR. 
Liuea del Brasil y L a Plata 

Para Rio Janeiro, Santos, Mont video y Bunnos Airts saldrá de Vigo el 27 do 
Mayo el magnífico vapor C j ^ f J E ^ Í ^ ^ V l N n r 
Línea de la Plata.—Directamente para Montevideo y Baenos Aireí saldrá el 5 de 
Junio de la Coraña y deVigo tl6 el magnifico vapor AMÍRAL JAÜREGÜIBÉRRY 
Linea del Brasil. - Para Rio Jari iro y Santos saldrá Ide Vigo el 7 de Junio el 

V magnífico vapor AMIRAL E X E L M A N S 
Admite pasajeros de tercera clase. 

Precio del billete en ó * olas : Para Rio Janeiro y Santos, da 10 años en adelante' 
221'1Ü peseta?; de 2 á 10 años 113'50. - Para Montevideo y Buenos Aires, di 10 años 
en adelanta, 228'10; d) 2 á 10 años, LLS'BO; incluso todos los impoestos. = 

Salidas fijas Na p J Irá i e ab i cafá j loá p isajsros qu-j no se predenten en esta 
Ag ncia con 48 horas do anticipación. 

Estos vapores, raoie it» co istruoció i . son laúltim» palabra de la ingeniería 
naval. Los vapores Malte, Ceyláa y Ouessaut, tienen comedores magníficos con 
mesas para 600 pasaj ros d j tareera clase, y camarotes de preferencia á precios eco-
nómioos. Llevan ociaeros y camareros españoles. 

El trano e:i 3.a clase ospláadido. Pídanse prospectos y libretos. 
Ageatea General s en España: ANTONIO CQNDa, HIJOS. Calle de Lnia Tabeada. 

COMPAGNÍE GÉSÍERALE T R A S A T L A N T I Q U E F R A N C A I S E 
VAPORES A L A HABANA. 

E l 26 de Mayo saldrá de Vi^o para 1* Habana y Nueva Orkans él magnífico va-
porhancós O ^ V L I F O K J V I B 

í*/ * del billete á la Hibam, 212" LO pts.—I lem id. (por ferrocarril á Santiago 
de C i ) 24740-Id. id. á Nu va Orleans, 231,10. 

Es t i Agencia expile tacnbi m billete do 3.a clase á San Frarcisco de California, al 
precio de 501*10 pesetas, comprendido el billete de ferrocarril dtsde Nneva Orlenas 
á Svn fcancisoo da Cdliforniv poir ia Compañía Souhern Pacific, 

Con dyeir que este vapor pertenece á la poderosa y acreditada compañía de que 
forman parte los espiónü ios trisatlánticos Espagne, Champagne, Navarra y 
Normandíe, está hecho su mejor elogio. 

Es n cesarlo preseatarstí en nsta Agencia el 23¿ por la mañana 
Aferer t s sn Vigo: ANTONIO TONDE, Hijos. -

oojVUF»OLIVIA ^ L K : R O rjeom 
Para la Habana,Matanzas. Cárdenas, Caibari^n, Santiago de1 Cuba y Ci^nfuegos, 

aldrá el 29 de Junio el apor X ^ / U G r / ' l k . l ^ O ^ 
Precios del pasaje, A ia Habana, tefoera clase, pasaje entero, pesetas 212'10. — 

Medio pasaje 114'10 
A los deaaás piierbos, pis^je aubíra, pesetas 237 10. — Medio pasaje^ 126 60. 

Consignatarios en Vigo: Antonio Conde, hijos. 

r o m p a ñ i a D E L P A O Í F í C O -
(The Pacific stemn Navigatión Company) 

PROXIMAS SALIDAS 
Para RiOjJaneiro, Montevideo, Bagr os Aire^, Pm tu Art-1 C d o r d Telta 

huano, Valparaíso y otros puertos del Pacífico llanta el Callao. 
Precios en 3.a clasf. 

Brasil. Rio ae la Pata 

Ptsetts 2'n'10 226;10 
226-10 
•¿'¿VIO 
356 10 
22640 

226*10 

Vapor correo ORA V I A el 11 de Abril 
HÜANCHAGO el 21 de Abril 

* OÉONSA el 26 de Abril » 221' 10 
ORCOMA id 9 deM ayo > 261 10 

> OKIANA i l 23 de Mayo , 221!0 
> ORISSA el 6 de Jumo , 221'10 
> O R T E G A el20deJnnio > 521*10 

ORO'-ESA el 4deJidio , 2 2 n o 
Admiten pasajeros de 1.a, 2.a y 3.a elaee y cuga. 
Los vapores Omisa, Oriana y Ortega hac. n escalas en Pen arnlnco, Bahía y 

Santbs, tocando como los otro^ en Rio Janeiro. 
AVISO.—Los pasajeros qüa embarquen por el puerto de VIQ-0 no e tan suj trs 

al registro en los tlelatos de consumos, por no existir estos en VIGO desde 1.° del 
año 1911. 

Compañía rt^l Pacifico y White Star Line 
Salida de Vigo cada dos jueves para La Rochelle Pallice (Fnnci i)y Liverpool 
Se expiden billetes de 1.a y 2 a clase para dichos pa-rtos y para P a m (via La 

Rochelle Pallice) y Londres (via Livei pol)ÍVwyorA;; Boston, 'FVocWfia y prineipiles 
ciada les do los Estados Unidos y Canadá. 

PROXIMAS SALIDAS: Aapc>r Í?OTCR^A el 13 dtí khl'ú 
» OKIANA el 27 de Abril 

Agentes Generales de la Compañía: 
SOBRINOS D E JOSE PASTOR 

Dirección en Vigo: Velazques Moreno, núm. 1. 
Dirección en La Coraña: Palza do María Pita, 19, entresnelo. 
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'*sSSISi$>\i tra gratuita, dirijasíe directamente á *i 
C C Z A P C V l ' D E K C0. 76 Wardcur Street. Londrsf 53 
Dopósiios: EN CALDAS DE REYES 
F A R M A C I A de los Sres . Casal Soto 

M M i ^ Hermanos. 

I L I B R E R I A Y M E N A G E P A R A E S C U E L A S 

|g PONTEVEDRA, Calle de la Oliva, núm. 5, PONTEVEDRA 
d Jd l^ 

En este establecimiento se hacen con perfección y baratura toda clase de trabajos para el comercio, oficinas, 
empresas, Ayuntamientos, Juzgados, consumos y particulares. Especialidad en tarjetas para visita dé varias for
mas, aouncio, traslado de domicilio, participación de enlace y para baile 

Se halla á la venta papel y sobre- dé cartas para todós los gustos, tanto para personas respetables como para 
señoritas, así como igualmente para la correspondencia de América, papel fantasía y de felicitación, papel co
mercial rayado horizontal y á la cuadrícula, plumas de todas clases, tinta superior para escribir, portaplumas de 
varias clases, lápices, papel marquilla para dibujo y todos los accesoria para el mismo, papeles de seda de todos 
colores y otra infinidad de artículos. Libros de texto, libros y papel pautado de escuelas, pizarras, pizarrines, ba-

4es, tinteros, libros rayados, libretas, etc. etc 

Se sirven pedidos para fuera de la capital. 
^ Se despachan con oportun dad esquelas mortuorias y 
tabaj os que se encargfuen 

C a l l e O l i v a , 5 f 

demás 
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